
UNIORE llama a equidad entre actores políticos
La mesa de honor en la inauguración de la XI Conferencia de UNIORE. De izquierda a derecha 
el senador mexicano Carlos Navarrete Ruiz; la presidenta  del Instituto Interamericano de Dere-
chos Humanos y de CAPEL, Sonia Picado; Leonardo Valdez Zurita, presidente del Instituto Federal 
Electoral de México; Roberto Rosario Márquez, Presidente de la Junta Central Electoral; Mariano 
Américo Rodríguez, presidente del Tribunal  Superior Electoral;  el presidente del Tribunal Consti-
tucional, Milton Ray Guevara y la presidenta de la Cámara de Cuentas, Licelott Marte. Páginas 6 y 7

Una resolución del Pleno de la Junta Central 
Electoral creó un Fondo mediante el cual des-
tina un pago único de 350 mil pesos a em-
pleados afectados por enfermedades catas-
trófi cas cuando estos casos sobrepasen los 
límites del seguro médico. Página 11
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Cada vez que a las máximas autoridades de la 
Junta Central Electoral le llegaba uno de esos 
casos en el que empleados de nuestra institu-

ción se veían afectados por enfermedades graves o ca-
tastróficas, todos los funcionarios lo recibían con gran 
preocupación.

La mayoría de veces las mismas reglamentaciones de 
los seguros médicos se convertían en el principal obstá-
culo para ayudar a nuestra gente a resolver estos dolo-
rosos problemas.

Por eso cuando decidimos  crear un Fondo Especial 
para ayudar al personal de esta institución y sus depen-
dencias que padezcan enfermedades catastróficas o con-
génitas, sentimos un gran alivio, porque son estos casos 
en los que no sólo sufre quien lo padece sino todo su en-
torno, desde la familia hasta los compañeros de trabajo.

Fondo especial para 
casos especiales

Palabras Dr. Roberto Rosario Márquez, Presidente de la Junta Central Electoral. 

Imágenes del MesLa JCE en 
Guaymate

Ahora

Antes

Los testimonios sobre situaciones de este tipo abundan. 
Y como estas cosas no se planifican, llegan de sorpresa 
desestabilizando, no sólo el presupuesto familiar, sino la 
tranquilidad y el sosiego de las familias afectadas.

La creación de este fondo especial se hizo con un apor-
te inicial del Plan de Pensiones y Jubilaciones, ascen-
dente a la suma de un millón 600 mil pesos, así como del 
22.92 por ciento del 12 por ciento que recibe el referido 
plan por concepto de las aportaciones que realizan men-
sualmente los jueces miembros, funcionarios y emplea-
dos activos de la institución.

El programa cubrirá a cada beneficiario un pago único 
que no exceda el monto de 350 mil pesos, suma que 
será desembolsada mediante cheque expedido a favor 
de la institución de salud que esté brindando el trata-
miento médico.

El pleno de la JCE asume este paso con el deseo de 
extender una mano amiga a todos los servidores de esta 
institución, en el momento que más lo necesiten. ¡Enho-
rabuena!
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Observación

Destacan calidad de los comicios y la participación popular

Mas del 
70% de los 
empadronados 
acudió a votar

La República Dominicana reci-
bió el reconocimiento del Con-
sejo Permanente de la Organi-
zación de Estados Americanos 
(OEA) por el buen desarrollo de 
las elecciones presidenciales ce-
lebradas el pasado 20 de mayo 
del año en curso.

El órgano político de la organi-
zación regional felicitó al pueblo 
y al nuevo gobierno dominicano 
por su decisión de continuar for-
taleciendo el sistema democráti-
co, durante una reunión que co-
noció el informe oral de la Misión 
de Observación Electoral en el 
país, que presidió el ex presiden-
te de Uruguay, Tabaré Vázquez.

De inmediato, el Ministro de Re-
laciones Exteriores, Carlos Mora-
les Troncoso, se mostró compla-
cido con el informe y reconoció 
que correspondía a lo que había 
ocurrido durante el certamen del 
20 de mayo de 2012, eleccio-
nes en las que resultaron gana-
dores en primera vuelta el licen-
ciado Danilo Medina y la doctora 
Margarita Cedeño de Fernández, 
presidente y vicepresidenta de 
la República Dominicana para el 
período 2012-2016.

La presentación del informe 
estuvo a cargo del señor Kevin 
Casas, Secretario de Asuntos 
Políticos de la OEA, quien formó 
parte de la Misión de Observa-
ción de las elecciones ordinarias 

El Demócrata

La OEA felicita a RD por el éxito 
obtenido en pasadas elecciones

Kevin Casas, Secretario de Asuntos Políticos de la OEA, quien formó parte de la Misión de Obser-
vación de las elecciones.

Entre las recomendaciones 
sugeridas por los observa-
dores de la OEA, expresa 
la nota de la Cancillería, 
fi gura la reforma de la 
Ley Electoral de la Re-
pública Dominicana a fi n 
de que incorpore algunos 
aspectos vinculados al 
acceso equitativo de los 
medios de comunicación y 
que el Congreso Nacional 
se aboque a discutir el 
Proyecto de Ley de Parti-
dos Políticos.

generales, en las que también 
fueron electos siete diputados 
de ultramar. 

Indica que, durante la lectura 
del documento, Casas hizo un 
paréntesis para destacar que le 
“impresionó el enorme profesio-
nalismo y calidad de la organi-

Algunas 
recomendaciones

zación de las elecciones en la 
República Dominicana, lo cual 
no tiene nada que envidiarle a 
ningún país del mundo”.

Resalta que el día de la con-
tienda electoral la jornada se de-
sarrolló con normalidad. Desta-
ca, entre otros aspectos, la tem-
prana constitución de las mesas, 
el adecuado despliegue de los 
materiales electorales, la alta 
presencia de titulares y mujeres 
ejerciendo la presidencia de las 
mesas de votación y la buena 
información con la que contaban 
los ciudadanos sobre la ubica-
ción de sus locales de votación 

y sobre el sistema de voto. 
“La Misión desea además 

felicitar especialmente al pueblo 
dominicano quienes, no tenien-
do la obligación legal, se volca-
ron a las urnas masivamente, 
alcanzando una participación de 
más del 70% de los electores”, 
establece el informe. 

Habla Saladín
En la reunión, el representante 

permanente de la República Do-
minicana en la OEA, embajador 
Roberto Saladín, agradeció a la 
organización regional por todo 
su apoyo y por el envío de la 

Misión de 
Observación 

Electoral, que estu-
vo integrada por 71 observado-
res de 15 Estados miembros y 
seis países observadores de la 
OEA.

Enfatizó, además, que “la 
Junta Central Electoral, las au-
toridades, los sectores democrá-
ticos y las organizaciones polí-
ticas dominicanas ponderarán 
con la atención que merecen las 
recomendaciones de la Misión 
de Observación Electoral para el 
fortalecimiento de los procesos 
electorales”.
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Observación

La población 
acudió en 

orden a votar 
confi ando en 

su sistema 
democrático.

Kevin Casas afi rma que en organización de elecciones, 
RD no tiene nada que envidiar a ningún país del mundo
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La JCE entrega además la auditoría 
realizada por la OEA al Centro de Cómputos

Encuentro

La Junta Central Electoral (JCE) 
entregó a los representantes de 
los partidos políticos el Padrón 
de Concurrentes a los pasados 
comicios, un documento, que 
como explicó el Director Na-
cional de Elecciones, licencia-
do Joel Lantigua, es una herra-
mienta excelente para el trabajo 
de las organizaciones políticas.

El funcionario de la Junta Cen-
tral Electoral hizo un análisis del 
contenido del Padrón y resal-
tó que en el caso de los votos 
emitidos en el territorio nacio-
nal, las mujeres acudieron a las 
urnas en mayor cantidad que 
los hombres púes el 71.75% de 
las damas acudieron a votar, en 
tanto el porcentaje de los  hom-
bres llegó a 70.85.

En los votos registrados en el 
exterior los hombres superaron 
a las mujeres, pues el voto mas-
culino alcanzó el 47.18 con rela-
ción al 43.69 de las damas.

El documento entregado por 
la JCE revela que  al estudiar 
la cantidad de votos de acuer-
do con las edades, el rango de 
mayor votación estuvo entre los 
ciudadanos que van de 21 a  30 
años, pues este rango alcanzó 
el 24.55% de la votación.

Le sigue la población con eda-
des entre los 31 a 40 años con 
un porcentaje de votación del 
21.40%.  Con edades entre 41 
y 50 años votó el 19.26%; en 
tanto que los ciudadanos que 
tienen entre 51 y 60 años, votó 
el 13.65%.

Cuando se analiza el docu-
mento relativo al Voto en el Ex-
terior la población que en mayor 
cantidad acudió a las urnas fue 
la ubicada entre los 41 a 50 
años de edad con un 28.73%; 
seguida por los que están entre 
los 51 y 60 años que represen-
taron el 23.86%. De 31 a 40 
años de edad votó el 19.76%.

 El documento completo está 

El Demócrata

En elecciones votaron más mujeres que hombres

Padrón de concurrentes:
Excelente herramienta 
para el trabajo político

El Director Nacional de Elecciones, licenciado Joel Lantigua, explica en detalles la participación de los ciudadanos en las elecciones.

Los delegados de los 
partidos políticos al 
momento de recibir el 
Padrón de Concurren-
tes y el Informe de las 
Auditorías al Centro de 
Cómputos y al Padrón 
Electoral, realizado por 
la Organización de Esta-
dos Americanos (OEA). 
Entrega el secretario 
general de la JCE Hilario 
Espiñeira Ceballos.

Las mujeres marcaron 
la pauta en las pasadas 

elecciones al alcanzar un 
nivel mayor que el de los 
hombres en la cantidad de 
votantes. En total votaron 
cuatro millones 561 mil 944 
personas, de las cuales dos 
millones 318 mil 668 son 
mujeres y dos millones 243 
mil 276 hombres.
La mayor participación fe-
menina se produjo en cin-
co países: Suiza, Panamá, 
Antillas Menores, Holanda 
e Italia. Donde menos 
votaron las mujeres fue en 
Estados Unidos y Canadá. 
En Suiza votaron un 69.20 
por ciento de mujeres; 
en Panamá un 67.66 %; 
en las Antillas Menores 
64.17%; Holanda un 58.92% 
y en Italia realizaron su 
derecho al voto un 57.71 
por ciento.

Participación 
de mujeres

La menor 
votación 
femenina se 
registró en San 
José de Ocoa, 
San Juan 
y El Seibo.

publicado en la página www. 
jce.gob.do, la web oficial de la 
Junta Central Electoral. Además 
del Padrón Electoral de Concu-
rrentes, los partidos políticos re-
cibieron el Informe Contentivo 
de la Auditoría al Registro Elec-
toral y al Centro de Cómputos 
de la Junta Central Electoral,  
realizado por la Organización 
de Estados Americanos (OEA).

Además de Joel Lantigua, en 
la reunión estaban presentes el 
secretario general de la JCE Hi-
lario Espiñeira Ceballos; el di-
rector del Centro de Cómputos, 

Franklin Frías; el director del 
Registro Electoral, Luis Mariano 

Matos y el director de Cedula-
ción Américo Rodríguez.
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La anterior conferencia de UNIORE 
se realizó hace dos años en México

Internacional

Los organismos electorales apuestan a la colaboración entre ellos

La Junta Central Electoral (JCE) 
y el Tribunal Superior Electoral 
(TSE), que presiden lo magistra-
dos Roberto Rosario Márquez 
y Mariano Américo Rodríguez,  
asumieron la presidencia de la 
Unión Interamericana de Orga-
nismos Electorales  ( UNIORE), 
durante la celebración en nues-
tro país de la XI Conferencia de 
ese organismo.

En principio la responsabilidad 
era sólo de la Junta Central Elec-
toral que había sido seleccionada 
como presidente en la conferen-
cia anterior, pero al constituirse 
el Tribunal Superior Electoral de 
acuerdo con la Constitución  que 
entró en vigencia el 26 de enero 
del 2010, el magistrado Rosario 
Márquez informó que compartiría 
esa responsabilidad con su ho-
mólogo el magistrado Rodríguez.

La XI Conferencia de UNIORE 
se inició el 30 de julio en la ciu-
dad de Santo Domingo y conclu-
yó el  02 de agosto en un centro 
de convenciones de la Región 
Este del país. Fue convocada 
por la Junta Central Electoral 
(JCE) de República Dominica-
na y contó con la colaboración 
del Centro de Asesoría y Promo-
ción Electoral (IIDH/CAPEL), en 
su condición de Secretaría Eje-
cutiva de UNIORE. El encuentro 
tuvo como tema guía “Organis-
mos Electorales, Medios de Co-
municación y  Elecciones”.

En el acto inaugural estuvie-
ron presentes los integrantes del 
Pleno de la Junta Central Elec-
toral, José Ángel Aquino Ro-
dríguez, César Francisco Féliz 
Féliz, Rosario Graciano de los 
Santos y Eddy de Jesús Oliva-
res Ortega; el pleno completo 
del Tribunal Superior Electoral, 
encabezado por su presidente 
Mariano Américo Rodríguez;  el 
presidente del Tribunal Consti-
tucional, Milton Ray Guevara, 

El Demócrata

RD asume presidencia de la UNIORE

Carlos Navarrete Ruiz diserta sobre el rol de los medios de comunicación, en la apertura de la XI conferencia de UNIORE. La mesa de honor la inte-
graron Leonardo Valdez Zurita, presidente del Instituto Federal Electoral de México; Roberto Rosario Márquez, Presidente de la Junta Central Electoral; 
Mariano Américo Rodríguez, presidente del Tribunal Superior Electoral; el presidente del Tribunal Constitucional, Milton Ray Guevara, la presidenta de 
la Cámara de Cuentas, Licelott Marte y la presidenta del Instituto Interamericano de Derechos Humanos y de CAPEL, Sonia Picado. 

1. Roberto Rosario Presidente de 
la JCE se dirige a los presentes.

2. Sonia Picado, presidenta  del 
Instituto Interamericano de Dere-
chos Humanos y de CAPEL.

3. Leonardo Valdez Zurita, 
presidente del Instituto Federal 
Electoral de México.

Los miembros titulares del Pleno de la JCE César Francisco Féliz Féliz, José Ángel Aquino Rodríguez, Rosa-
rio Graciano de los Santos y Eddy de Jesús Olivares Ortega. A su lado el secretario general Hilario Espiñeira 
Ceballos, John Guiliani y Marino Mendoza, del Tribunal Superior Electoral.

Al encuentro asistieron 
delegaciones de los 

organismos electorales de 
Antigua y Barbuda, Argen-
tina, Bolivia, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Jamaica, Mé-
xico, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Santa Lucía y 
Uruguay. La ocasión tam-
bién fue aprovechada para 
recibir las invitaciones de 
Ecuador, Paraguay, Hon-
duras y Guatemala para 
acompañar sus próximos 
procesos electorales.
Además de la Presidenta 
del Instituto, por el IIDH/
CAPEL, Sonia Picado, 
estuvieron su director José 
Thompson, Sofía Vincenzi, 
Evelyn Fernández y Mónica 
Barrantes.

Los asistentes

Ruiz tuvo a su cargo una confe-
rencia magistral en la que anali-
zó el rol de los medios de comu-
nicación de masas en los pro-
cesos electorales del continen-
te. Fijó su posición en torno a la 
necesidad de que sean las leyes 
de cada país puedan regular el 
uso de estos medios durante la 
campaña electoral. Navarrete es 
coordinador del Partido de la Re-
volución Democrática. 

1 2 3

Dirigentes de partidos políticos, 
legisladores y miembros de la 
sociedad civil acudieron a la apertura.

la presidenta del la Cámara de 
Cuentas, Licelott Marte   y la pre-
sidenta  del Instituto Interameri-
cano de Derechos Humanos y 

de CAPEL, Sonia Picado.
En la apertura de la XI Confe-

rencia de la UNIORE, El sena-
dor mexicano Carlos Navarrete 
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 Organismos abogan por la consolidación de 
escuelas de capacitación para sus miembros

Acuerdos

La XI Conferencia de la Unión 
Interamericana de Organismos 
Electorales (UNIORE), celebra-
da en República Dominicana 
concluyó con un llamado al for-
talecimiento de la equidad de los 
actores políticos en las contien-
das electorales.

En su declaración final entre-
gada a los medios de comunica-
ción el organismo establece que 
procederá a analizar de manera 
comparada el papel de los me-
dios de comunicación, incluidas 
las redes sociales y medios vir-
tuales y móviles, en los procesos 
electorales, considerando la rea-
lidad y normativa existente en 
los distintos países de UNIORE, 
con el objetivo de facilitar infor-
mación a los organismos elec-
torales miembros de esa aso-
ciación.

“Hemos decidido poner énfasis 
en la importancia de la regulación 
legislativa de la publicidad oficial 

El Demócrata

XI Conferencia de UNIORE llama a equidad entre los actores políticos

Foto ofi cial de la XI Conferencia de la UNIORE en la que República Dominicana asumió la presidencia.

La próxima conferencia será en el 
2014 y tendrá a Chile como sede

y no oficial, y de la asignación 
de instrumentos de control a los 
organismos electorales, respe-
tando el contexto de cada país y 
cumpliendo con el debido proce-
so”, establece su resolución. 

La declaración de UNIORE 
reafirmó su fe inquebrantable en 
la democracia como el sistema 
que ofrece a los pueblos la posi-
bilidad de ejercer plenamente su 
libertad y soberanía, así como 
de disfrutar de sus derechos ci-
viles y políticos, económicos, so-
ciales y culturales, luego de las 
deliberaciones sostenidas.

Incluye el apoyo a las iniciati-
vas para la creación y consolida-
ción de escuelas e institutos de 

capacitación en el seno de los 
organismos electorales miem-
bros de la UNIORE.

La conferencia aprobó el ofre-
cimiento del Tribunal Califica-
dor de Elecciones y del Servicio 
Electoral de Chile para que este 
país sea sede de la XII Confe-

rencia de la Unión Interamerica-
na de Organismos Electorales  
que se celebrará en el año 2014, 
donde  Colombia será la sede al-
terna y tendrá como anfitriones 
el Consejo Nacional Electoral y 
la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil.

La agenda contempló 
un panel denominado 

“Organismos Electorales, 
Medios de Comunicación y 
Elecciones” integrado por 
Roberto Rosario Márquez, 
presidente de la JCE; Roy 
Campos, consultor mexicano 
y especialista en estudios de 
opinión; y, Adriano Miguel 
Tejada, director del Diario 
Libre. En ese marco, se 
expusieron casos y expe-
riencias de los organismos 
electorales por parte de 
Leonardo Valdés Zurita, 
consejero presidente del 
Instituto Federal Electoral 
(IFE) de México; Lourdes 
González, magistrada su-
plente del Tribunal Electoral 
de Panamá; y, Alberto Dalla 
Via, magistrado vicepresi-
dente de la Cámara Nacio-
nal Electoral de Argentina. 
El panel culminó con la par-
ticipación de Martha Lagos, 
directora de Latinobaróme-
tro de las Américas, quién 
disertó sobre la “Percepción 
Latinoamericana sobre su 
Democracia”. Tanto en 
esta como en las diferentes 
actividades programadas, se 
resaltó la importancia del 
análisis comparado sobre 
el papel de los medios de 
comunicación, incluidas 
las redes sociales y medios 
virtuales y móviles, en los 
procesos electorales.

Los temas

Visita al presidente 
Leonel Fernández
La XI Conferencia de la UNIORE extendió su agrade-
cimiento a las máximas autoridades de República 
Dominicana por su hospitalidad, en la persona del 
entonces Presidente  Leonel Fernández, quien reci-
bió a las delegaciones en el Palacio Nacional. En la 
foto el presidente Fernández en compañía de Rober-
to Rosario Márquez presidente de la JCE y Mariano 
Américo Rodríguez del TSE y representantes de la 
delegación que le visitó.

Los trabajos en 
grupos produ-

jeron intere-
santes debates 

para facilitar 
la declaración 

fi nal de la XI 
conferencia.

Los presentes 
destacaron la 
hospitalidad de 
los dominicanos
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La UNIORE es una entidad no gubernamental, creada en 
1991, y agrupa a 29 autoridades electorales de 24 países

Conferencia

El destacado periodista domini-
cano y director del periódico Dia-
rio Libre, Adriano Miguel Tejada, 
abogó por la aprobación en el 
país de un reglamento de ética 
para la cobertura periodística 
durante las campañas políticas.

El veterano comunicador, que 
además es abogado constitu-
cionalista, participó como invi-
tado especial en la primera sec-
ción de trabajo de la XI Confe-
rencia de la Unión Interameri-
cana de Organismos Electora-
les (UNIORE), celebrada en el 
país desde el 31 de julio al 2 
de agosto en la que participa-
ron delegaciones de más de 20 
países.

“La carencia de un reglamen-
to de ética de cobertura perio-
dística se está notando cada 
día más en las campañas elec-
torales. Este reglamento sin 
embargo no debe provenir de 
las autoridades electorales si 
no de los propios periodistas 

El Demócrata

Director de Diario 
Libre aboga por 

reglamento de ética 
para cobertura

periodística

XI Conferencia de UNIORE llama a equidad entre los actores políticos

Foto oficial de la XI Conferencia de la UNIORE en la que República Dominicana asumió la presidencia.

Mesa de trabajo durante la XI Conferencia de UNIORE.

El director de Diario Libre, Adriano Miguel Tejada, durante su exposición. A su lado Roberto Rosario Márquez, 
presidente de la JCE y el doctor Roy Campos, especialista mexicano en estudios de opinión.

Durante la actividad de la 
UNIORE que se inició el 

30 de julio y concluyó el 2 
de agosto, la presidencia fue 
asumida por República Domi-
nicana en la representación 
de la Junta Central Electoral 
(JCE) y el Tribunal Superior 
Electoral (TSE), cuya mem-
bresía fue aprobada durante 
la conferencia. Fue dedicada 
al magistrado chileno Juan 
Ignacio García Rodríguez.
La próxima conferencia de la 
UNIORE, la número XII, está 
prevista a realizarse en Chile 
en el 2014 según se designó 
en este encuentro que contó 
con el auspicio además de la 

Dedicatoria

Junta Central Electoral (JCE), 
Instituto Interamericano de De-
rechos Humanos (IIDH), Centro 
de Asesoría y Promoción Elec-

toral (CAPEL) y la propia Unión 
Interamericana de Organismos 
Electorales (UNIORE), celebrado 
en Punta Cana.

que tienen su colegio profesio-
nal y entidades que agrupan a 
los medios impresos, empre-
sas de televisión y de radio”, 
afirmó Tejada.

Sostuvo que en muchos lu-
gares del mundo en los 5 con-
tinentes estas instituciones han 
diseñado un código de ética que 
no sólo sea válido para las elec-
ciones si no para otros aspectos 
en la cobertura periodística na-
cional. Señaló que en el país los Los debates 

incluyeron 
aspectos 
claves para el 
mejoramiento 
de los procesos 
electorales.

cuento de la Caperucita, en ese 
proceso de perfeccionamiento, 
hemos creado un sistema bas-
tante avanzado aunque ello no 
haya curado a los políticos de la 
enfermedad”, dijo Tejada.

Cree que  a diferencia de 
otros países en la República 
Dominicana no existen medios 
que quieran jugar el papel de 
los partidos o imponer los can-
didatos.

“Es todo lo contrario los par-
tidos han hecho esfuerzo por 
penetrar a los medios e intentar 
imponerle su punto de vista a 
la sociedad”, puntualizó Tejada.

Dijo que a pesar del avance 
en materia electoral el síndrome 
del fraude en el país ha hecho 
que se modifique muchas veces 
el sistema electoral.

 “Gracias al síndrome del frau-
de que han sufrido nuestros par-
tidos el sistema electoral ha reci-
bido más modificaciones que el 

medios de comunicación juegan 
a no inmiscuirse en los asuntos 
de los partidos políticos. 
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Institucional

El acuerdo tiene dos años de vigencia pudiendo ser  
prorrogable y mejorará la capacitación de su personal

El doctor Roberto Rosario Már-
quez, presidente de la Junta 
Central Electoral de República 
Dominicana, y la doctora Cata-
lina Castro Llerena, presidenta 
del Tribunal de lo Contencio-
so Electoral del Ecuador, sus-
cribieron el “Convenio de Coo-
peración Interinstitucional entre 
la Junta Central Electoral de la 
República Dominicana y la Fun-
ción Electoral del Ecuador, re-
presentada por el Consejo Na-
cional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral”, en el 
marco de XI Conferencia de la 
Unión Interamericana de Orga-
nismos Electorales (UNIORE).

El instrumento, con una vigen-
cia de dos años prorrogables, 
compromete a los organismos 
electorales de los dos países 
en la implementación de pro-
yectos de profesionalización de 
los servidores públicos y su for-
mación política continua en ma-
teria electoral, así como de edu-
cación democrática de la ciuda-
danía, a través de acuerdos es-
pecíficos de cooperación.

Las entidades encargadas de 
ejecutar los programas y pro-
yectos de educación formal y 
no formal son la “Escuela Na-
cional de Formación Electoral 
y del Estado Civil”, por parte de 
la República Dominicana, así 
como el “Instituto de Investiga-
ción, Capacitación y Promoción 
Electoral del Ecuador” –Instituto 
de la Democracia- y la “Direc-
ción de Investigación Conten-
cioso Electoral”, como contra-
parte ecuatoriana.

El Convenio se firmó en pre-
sencia de las delegaciones la-

El Demócrata

JCE firma convenio de cooperación 
con Tribunal Electoral de Ecuador

El presidente de la JCE, Roberto Rosario Márquez y Catalina Castro Llerena, presidenta del Tribunal de lo Contencioso Electoral del Ecuador, 
durante la firma del convenio.

Estudiantes y profesores exhiben su certificado en la clausura del diplo-
mado sobre “Conservación y Restauración Documental”.

El Embajador del Ecuador en 
República Dominicana, Carlos 
López Damm

En el acto estuvo presente el embajador Carlos López Damm 

AntetituloEducativa

En un acto donde primó el inter-
cambio y la alegría la Escuela 
de Formación Electoral y del Es-
tado Civil, concluyó su diploma-
do sobre “Conservación y Res-
tauración Documental”, dirigido 
al personal del Departamento 
de Reconstrucción y Copia de 
Libros de la Oficina Central del 
Estado Civil y del Archivo Admi-
nistrativo de la JCE.

La jornada de capacitación se 
llevó a cabo, como parte de las 

El Demócrata

Concluye curso sobre “Conservación 
y Restauración Documental"

actividades de colaboración in-
terinstitucional entre el Archivo 
General de la Nación (AGN) y 
la Junta Central Electoral (JCE).

La mesa principal estuvo confor-
mada por Alejandro Paulino, Sub-
director del AGN; Omar Núñez, 
Director del Departamento de 
Conservación de Servicios Téc-
nicos del AGN; Herminio Guzmán 
Caputo, Director de la Oficina 
Central del Estado Civil, y Odalys 
Otero, Directora de la EFEC. 

La capacitación estuvo a cargo 
del Departamento de Conser-
vación y Servicios Técnicos del 
AGN, con 136 horas de trabajo y 
certificaron a 20 personas, en la 
entrega de diplomas. Los docen-
tes que tuvieron a cargo la tarea 
de formación fueron: Juan Ramón 

El acuerdo 
se firmó en el 
marco de la XI 
Conferencia de 
la UNIORE

Los asistentes 
valoraron como 
importante el 
diplomado

tinoamericanas participantes en 
el encuentro continental de la 
UNIORE, evento que tuvo lugar 
en Punta Cana y que abordara 
como tema central el rol de los 
medios de comunicación en los 
procesos electorales.

El Embajador del Ecuador en 
República Dominicana, Carlos 
López Damm, presente en la 

actividad,  destacó que con la 
firma del instrumento bilateral 
se afianzan aún más las relacio-
nes entre su país y la Repúbli-
ca Dominicana y, en el presente 
caso, en aspectos innovadores 
y que involucran a los diversos 
poderes o funciones que com-
ponen la estructura jurídica es-
tatal moderna.

Brazobán, Yokasta Mota, Raynira 
López, José Enrique Rodríguez, 
Alexander Orozco y Marta Torres.

Guzmán Caputo señaló que 
este diplomado se inscribe den-
tro del rango de las calidades de 
trabajo que la JCE viene desa-
rrollando, y agregó: “de esta ca-
pacitación saldrán facilitadores 
para extender los conocimientos 
a nivel nacional”.



Agosto 2012

Ave. 27 de Febrero esq. Ave. Luperón     Tel.: (809) 539-5419     Santo Domingo, Rep. Dom.

9

Órgano de la Junta Central Electoral

Miguel Vargas Maldonado estuvo acompañado 
por dirigentes de ese partido político

Visita

La delegación del Partido Revolucionario Dominicano encabezada por Vargas Maldonado, Eduardo Jorge Prats, 
Ruddy González, José Miguel Vásquez y Salín Ibarra, junto al presidente de la JCE Roberto Rosario Márquez.

Momento 
histórico de la 
firma del do-
cumento “Por 
una campaña 
electoral 
basada en 
propuestas”.

Roberto Rosario Márquez recibió en su despacho a Miguel Vargas Maldonado

La JCE y las 
iglesias firmaron 
el pacto en 
condición de 
testigos

El Presidente del Partido Re-
volucionario Dominicano, Inge-
niero Miguel Vargas Maldona-
do, visitó en su despacho al 
presidente de la Junta Central 
Electoral, con el que conversó 
sobre la necesidad de que el 
país tenga cuanto antes la Ley 
de Partidos Políticos y se le in-
troduzcan las reformas necesa-
rias a la Ley Electoral, vigente 
desde el 1997.

El encuentro fue aprovecha-
do por Vargas Maldonado para 
entregarle a Rosario Márquez 
un documento que contiene las 
sugerencias del Partido Revo-
lucionario Dominicano para que 
sean tomadas en cuenta duran-
te los debates que debe crear el 
conocimiento de estas iniciati-
vas, ya depositadas por la Junta 
Central Electoral en el Congreso 
Nacional.

“Estamos poniendo en sus 
manos este documento elabo-
rado por una comisión de técni-
cos de nuestro partido para su 
conocimiento y para que ade-
más y en su momento pueda ser 
conocido por esta institución”, 
dijo Vargas Maldonado a Rosa-
rio Márquez.

El Demócrata

Presidente PRD entrega a JCE propuestas 
a reforma electoral y ley de partidos políticos

Momentos en que el Ingeniero Miguel Vargas Maldonado, Presidente del PRD, entrega los referidos docu-
mentos al Presidente de la JCE, magistrado Roberto Rosario Márquez.

El artículo Quinto del 
Pacto por una Cam-

paña Electoral Basada 
en Propuesta dice: “Los 
signatarios convienen en 
impulsar para su aproba-
ción en el curso del pre-
sente año, el proyecto de 
Ley de Partidos y Agrupa-
ciones Políticas sometido 
por la Junta Central Elec-
toral; así como el pro-
yecto de Ley Orgánica de 
Régimen Electoral, pre-
sentado también por la 
Junta Central Electoral, y 
elaborado con la colabo-
ración de la Organización 
de Estados Americanos 
(OEA), los cuales se 
encuentran en el Congre-
so Nacional, procurando 
siempre el mayor consen-
so de los actores políticos 
y sociales”.

Historia

y los partidos políticos que ter-
ciaron en las pasadas eleccio-
nes del 20 de mayo.

Dijo que la probación de estas 
leyes está contenida en el pacto 
por una campaña electoral basa-
da en propuesta, firmado en un 
acto en la Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra, en el 
que la Junta Central Electoral 
firmó como testigo.

El Presidente de la JCE pro-
metió al ingeniero Vargas Mal-
donado realizar los esfuerzos de 
lugar para motivar la aprobación 
de tan importantes proyectos, y 
de que los legisladores también 
tomen en cuenta las sugerencias 
de los diferentes partidos políti-
cos sobre el particular. 

El Presidente del PRD acudió 

De su lado Rosario Márquez 
recordó que la necesidad de 
discutir estos temas y legislar 
para su aprobación fue uno de 
los acuerdos de los candidatos 

a la JCE en compañía de los di-
rigentes de ese partido Eduardo 
Jorge Prats, Ruddy González, 

José Miguel Vásquez y Salín Iba-
rra. Durante la reunión, el Presi-
dente de la Junta Central Electo-

ral estuvo acompañado del Se-
cretario General de la institución, 
doctor Ramón Hilario Espiñeyra.
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Legal

La solicitud del ciudadano Allan 
Tiburcio Andrickson fue rechazada 

La Suprema Corte de Justicia 
falló a favor de la Junta Central 
Electoral un recurso de casa-
ción contra una sentencia del 
Tribunal Contencioso Adminis-
trativo que rechazó autorizar la 
entrega de informaciones que 
violan el derecho a la intimi-
dad del personal de esa institu-
ción las cuales fueron solicita-
das por un ciudadano acogién-
dose a la Ley de Libre Acceso 
a la Información.

La sentencia referida, y que 
fue acogida por la Suprema 
Corte de Justicia, establece 
que la misma ley es clara cuan-
do señala cuando se trata de 
datos personales cuya publici-
dad pudiera significar una inva-
sión de la privacidad personal. 

Y agrega que cuando se trate 
de datos personales, los mis-
mos deben entregarse solo 
cuando haya constancia expre-
sa, inequívoca, de que el afec-
tado o los afectados consienten 
la entrega de dichos datos o 
cuando una ley obligue su pu-
blicación.

La solicitud del ciudadano 
Allan Tiburcio Andrickson tam-
bién fue rechazada por con-
siderar, de acuerdo a la sen-
tencia avalada por la Suprema 
Corte de Justicia, que la Junta 
Central Electoral maneja un 
área muy sensitiva y de impor-
tancia capital para el sosteni-

El Demócrata

SCJ falla a favor JCE no revelar datos 
confi denciales de sus empleados 

Sentencia protegió el derecho a la intimidad consagrado en la Constitución

La decisión concluye con 
que si bien es cierto 

que el derecho de acceso 
a la información es el 
principio, por ser un dere-
cho universal que contri-
buye al fortalecimiento de 
la democracia, no menos 
cierto es que cuando se 
trata de informaciones 
relativas a la divulgación 
de datos personales o 
particulares de empleados 
públicos, como ocurre en 
este caso, la solicitud de 
esta información podrá 
ser rechazada, ya que 
la publicidad de datos 
pudiera signifi car una 
invasión de la privacidad 
personal, protegida y 
resguardada por el citado 
artículo 44 de la Consti-
tución de la República, 
sobre todo cuando en la 
petitoria el solicitante no 
haya demostrado que esta 
información es de interés 
público o que coadyuvará 
a la dilucidación de una 
investigación en curso en 
manos de algún otro ór-
gano de la administración 
pública, caso en el cual 
la entrega de estos datos 
podría ser autorizada.

Datos personales

miento de la democracia, como 
es la celebración de las eleccio-
nes, lo que hace a sus emplea-
dos guardianes de informacio-
nes sumamente delicadas, por 
lo que el pretender que se co-
nozcan públicamente los datos 
personales de dichos emplea-
dos, a todas luces podría en-
torpecer el desarrollo de dichas 
funciones y en consecuencia de 
nuestra democracia.

Y agrega que el tribunal con-
sidera que lo peticionado por el 
accionante constituye informa-
ción confidencial y no pueden 
ser entregados, pues se enmar-
can dentro de las limitaciones 
que establece la ley, por lo que 
procede a rechazar el presente 
recurso de amparo.

La sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia considera que 
al examinar el rechazo hecho 
por el Tribunal Contencioso Ad-

ministrativo al pedido para que 
se entregaran informaciones 
confidenciales del personal de 
la Junta Central Electoral, el 
referido tribunal actuó de ma-
nera correcta al interpretar la 
Ley de Libre Acceso a la Infor-
mación Pública, ya que si bien 
es cierto que, tal como ha sido 
sostenido por esta Suprema 
Corte de Justicia en casos an-
teriores, “el libre acceso de los 
ciudadanos a la infor-

mación pública es uno de los 
derechos fundamentales que 
sostienen los cimientos de un 
Estado Democrático y Consti-
tucional de Derecho, donde el 
acceso de cualquier persona a 
la documentación administrati-
va es de principio, por ser un 
derecho fundamental consus-
tancial con la libertad de expre-
sión, de pensamiento y de in-
vestigación” no menos es cier-
to es que este derecho no es 
absoluto, ya que también admi-
te ciertas reservas y restriccio-
nes, que requieren de un acto 
expreso de autoridad compe-
tente, basado en limitaciones 
al acceso por razones de inte-
reses públicos o privados pre-
ponderantes.

Afirma el documento que 
estas limitaciones aplican a la 
especie, ya que la información 
que pretendía obtener el ac-
cionante se refiere a un listado 
contentivo de datos personales 
de los funcionarios y emplea-
dos de la Junta Central Electo-
ral que son informaciones pro-
tegidas por otro derecho funda-
mental, como lo es el derecho 
a la intimidad, consagrado por 
el artículo 44 de la Constitución 
de la República, y que persigue 
garantizar el respeto y la no in-
jerencia en la vida privada, fa-
miliar, el domicilio, la correspon-
dencia y los datos personales 
de las personas.

La información 
requerida 
era de tipo 
personal, por 
eso fue negada
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El Fondo de Pensiones asigna un millón seiscientos 
mil pesos para enfermedades catastrófi cas

Institucional

El  golpe económico que repre-
senta el padecimiento de enfer-
medades  catastróficas y congé-
nitas para no pocas personas, 
recibe un espaldarazo a favor de 
los empleados de la Junta Cen-
tral Electoral (JCE) que destina 
a los fines un fondo inicial de 
ayuda de RD$1,600,000.00.

La familia de la JCE, integra-
da por más de 5 mil empleados, 
tiene a su disposición el instruc-
tivo con  los detalles  de este 
fondo especial de ayuda  regula-
do por  un Comité de Pensiones 
y Jubilaciones de esta institu-
ción comicial que preside el doc-
tor Roberto Rosario Márquez, 
quien funge como coordinador 
del Plan.

El Comité lo integran también 
los licenciados Rafael Díaz Or-
tega, administrador del Plan, y 
como miembros Carolina María 
Peña Guzmán, Diómedes Ogan-
do Lorenzo y Luis Ramón Cor-
dero. El secretario es Juan José 
García. Para las citadas enfer-
medades, el Fondo destina un 
pago único de 350  mil pesos en-
tregados en cheque expedido a 
favor de la institución que brinde 
el tratamiento médico.

El millón 600 mil pesos provie-
ne de un fondo especial con un 
aporte inicial del Plan de Pensio-
nes y Jubilaciones de la JCE, del 

La JCE dice a 
sus empleados:
“En los momentos difíciles 
estamos con ustedes”

Para benefi ciarse de ese fondo existe el requisito de que el empleado debe tener seguro médico y padecer una enfermedad catastrófi ca o congénita.

22.92% del 12% que recibe el 
referido plan por concepto de las 
aportaciones que realizan men-
sualmente los jueces miembros, 
funcionarios y empleados acti-
vos de la institución.

Un porcentaje similar será de-
ducido del 6% que aporta la JCE 

al Plan de Pensiones y Jubilacio-
nes de sus empleados.  De igual 
modo la Junta realizará un apor-
te mensual del 0.25 del monto 
de la nómina laboral para el for-
talecimiento del Fondo especial 
citado.

Los 350 mil pesos  podrán 
ser pagados en formas parcia-
les, sujeta a la duración del in-
ternamiento o aplicación del tra-
tamiento, además que no haya 
agotado el mondo indicado en el 
reglamento.

Además subraya que esa 
ayuda se otorgará solo una vez 
a los empleados que requieran. 

En el instructivo se explica que 
las enfermedades catastróficas  
son aquellas  que impliquen un 

riesgo alto para la vida de la per-
sona, que sea crónica y su aten-
ción no sea emergente y aquella 
cuyo tratamiento pueda ser pro-
gramado.

Para beneficiarse de ese fondo 
existe el requisito de que el em-
pleado debe tener seguro mé-
dico y padecer una enfermedad 
catastrófica o congénita; haber 
agotado el monto establecido por 
un año  en la compañía de segu-
ro para cubrir la enfermedad, una 
certificación médica que indique 
su padecimiento y tener un año 
laborando en la JCE.

Los interesados en esta cober-
tura deben dirigir  su solicitud al 
Plan de Retiro, Pensiones y Ju-
bilaciones de la JCE para que se 
inicie ese procedimiento.

Si el empleado no está cubier-
to por  un seguro médico por-
que ingresó con la enfermedad 
preexistente, si no cuenta con el 
período de espera establecido  
por las empresas de salud para 
la cobertura o ha optado por no 
afiliarse al seguro médico contra-
tado por la JCE, los requisitos a 
saber son:

La circular, con la rúbrica del 
administrador del Plan de Pen-
sión, Rafael Díaz Ortega; y de 
la directora interina de Recur-
sos Humanos, licenciada Caroli-
na Peña Guzmán, expresa lo si-
guiente: “La Junta Central Elec-
toral con miras a proteger a sus 
empleados  y solidarizarse ante 

El reglamento 
fue aprobado 
por el Pleno 
el 27 de julio, 
mediante acta 
No. 38/2012.

El Demócrata

1-Ser empleado de la 
Junta, 
2-tener seis meses o más 
laborando en esta institu-
ción, 
3-una certifi cación de la 
compañía de seguro que 
indique que su enferme-
dad no está cubierta y 
4-una certifi cación médica 
que indique su enferme-
dad.
El instructivo con el lema 
“En tus momentos difíciles 
estamos contigo”, cons-
ta de 8 páginas de fácil 
lectura. 
Una circular dirigida a 
todo el personal de la JCE  
y sus dependencias a nivel 
nacional informa de esta 
novedad.

Los requisitos

En el instructivo se explica que las enfermedades catastrófi cas  son 
aquellas  que impliquen un riesgo alto para la vida de la persona.

el impacto emocional y econó-
mico que conlleva una enferme-
dad, decidió aprobar en la sesión 
de fecha 27 de Julio del 2012, el 
reglamento que crea un fondo 
especial de ayuda a empleados 
con enfermedades catastróficas 
o congénitas, para que puedan 
acceder a tratamiento que les 
permita conservar y recuperar el 
buen estado de salud, según los 
requisitos expuestos en el ins-
tructivo.”
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E
l 80 por ciento de la población valoró como 
excelente o buena   la actuación de la Junta 
Central Electoral durante las pasadas Elec-
ciones Generales Presidenciales, Vicepre-

sidenciales y de Diputados de Ultramar celebradas 
en nuestro país el pasado 20 de mayo.

Las ponderaciones de los resultados están conte-
nidas en la más reciente encuesta dada a conocer 
por la fi rma Asisa y que fue divulgada por los me-
dios de comunicación el pasado mes de agosto.

En tanto, que cuando se le preguntó a los encues-
tados como valoraba la forma  como el tiempo  en 
que fueron dados a conocer los resultados de las 
elecciones el 83% de los ciudadanos respondió que 
bueno o excelente.

Al referirse a los aspectos operativos durante el 
proceso, el 77% de los encuestados estuvo de 
acuerdo con que “las mesas electorales abrieron y 
cerraron a tiempo”, mientras que el 75% afi rma que 
“el ambiente en las mesas fue de armonía y con 
baja tensión”.

Un 78% afi rma que “la votación se hizo de manera 
rápida y sin problemas”.

Cuestionados sobre  el tema de la “legitimidad” 
del proceso comicial, el 62% de los encuestados 
afi rma que los resultados “fueron la expresión de 
la voluntad del pueblo”, mientras el 31% piensa de 
manera contraria (“no fueron la expresión de la vo-
luntad del pueblo”. Un 7% se abstuvo de contestar.

De su lado la Junta Central Electoral agradeció a 
la población su valoración sobre el proceso electo-
ral y aseguró que esa confi anza depositada en esta 
institución le compromete a seguir laborando con 
absoluta transparencia para benefi cio del proceso 
democrático de República Dominicana.

80% de la
población
valora como 
buena o excelente, 
actuación  general
de la JCE en las 
pasadas elecciones


